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PARTE OFICIAL.

SECRETARIA DE CÁMARA EPISCOPAL.
Suscripción para ayudar al coste de las obras de res

tauración de la Sía. Iglesia Catedral.
Rs. vn.

Suma anterior.................... 132,861 75
Una viuda................................................ 40
D. Pedro José Oliver................................ 10 »
D. Antonio Bisquerra........................... 240 » 
Una persona devota . . . ........... •................ 12 » 
d .g .r ..................................................................: ;....................200 » 
Por mano de D. Vicente Calafell Pbro. .......... 160 »

133.523 75, 
Palma 18 de Marzo de 1873.—-Ldo. Teodoro Al-’ 

cover Can.0 Srio.

De orden de S. E. lima, el Obispo mi Sr., se ad
vierte á los Sres. Párrocos y Vicarios in capite, que, 
para la bendición de la pila bautismal en el pró
ximo sábado santo, tengan presentes las contesta
ciones dadas por la S. C. de Ritos á una consulta 
del Rdo. Obispo de Orihuela, insertas bajo el epí-
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grafe de «Liturgia» en el número 96 del Boletín 
eclesiástico de esta Diócesi correspondiente al dia 
15 de Noviembre de 1864.

Palma 27 de Marzo de 1873.=De orden de S. E. I. 
=Ldo. Teodoro Aleo ver Can.0 Srio.

Insertamos á continuación el siguiente Decreto 
sobre descuento en las asignaciones de los funcio
narios públicos, que dejó de publicarse en el tiem
po que se expidió.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

EXPOSICION.

SEÑOR: La série de decretos que V. M. se dignó 
aprobar reduciendo los gastos del Estado demuestran 
la decisión y el firme propósito del Gobierno de cum
plir el mandato que las Córtes consignaron en el 
primero de los artículos adicionales de la ley de 27 
de Julio de este año.

Todos los servicios susceptibles de alguna econo
mía fueron objeto de importantes rebajas en los cré
ditos que les estaban señalados; y, sin embargo, el 
resultado obtenido, si bien de grande importancia, 
no corresponde todavía á la autorización taxativa 
otorgada por las Córtes. ,

* Forzoso es por lo mismo exigir un nuevo sacrificio 
de los funcionarios públicos, y el Gobierno, que la
menta tener que reducir los ya cercenados y exiguos 
haberes de los servidores del Estado, reconociendo la 
necesidad de llegar á tan extremo recurso y con va
lor bastante para cumplir la ley, ha estudiado dete
nidamente este asunto para deducir la fórmula más 
conveniente de llevarlo á cabo. No existe segura
mente en el poder ejecutivo facultad para elevar el 
gravámen en el impuesto sobre sueldos, rentas y 
asignaciones; pero sí puede rebajar los gastos, y esta
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será la fórmula que se empleará provisionalmente 
miéntras las Córtes no se dignen aprobar el presu
puesto de ingresos, en el cual figurarán los oportu
nos aumentos en los tipos de imposición.

. Una rebaja de escaso valor, individualmente con
siderada, pero importante en conjunto para los nu
merosos sueldos que no excedan de 2.000 pesetas: y 
rebaja más crecida y gradual para las clases mejor 
dotadas, y que por esta razón pueden soportar ménos 
sensiblemente el sacrificio; la excepción, en cuanto 
á las clases pertenecientes á los Cuerpos é institutos 
armados hasta Coronel inclusive, en consideración á 
los gastos que les produce la moxúlidad en que con- 
tínuamente se hallan, y la aplicación en cuentas 
como ingreso de las sumas rebajadas para facilitar 
las operaciones de la contabilidad, son las bases que 
el Gobierno ha preferido como más convenientes y 
equitativas.

A más de 5 millones de pesetas asciende la rebaja 
que por este medio ha de obtenerse en los gastos pú
blicos, y esta cifra, verdaderamente importante si se 
atiende á que representa la reducción de unos suel
dos siempre pequeños y que contribuyen además con 
el 10 por 100 del impuesto establecido por la ley. es 
una nueva prueba de la inquebrantable voluntad con 
que el Gobierno realiza la nivelación de los presu
puestos del Estado.

En consecuencia de lo expuesto, el Consejo de Mi
nistros tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 28 de Setiembre de 1871.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ministro de la Goberna
ción, Manuel Ruiz Zorrilla.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Eugenio Montero Río s .—El Ministro de 
la Guerra, Ministro interino de Estado, Fernando 
Fernandez de Córdova.—El Ministro de Marina José 
María de Beranger.—El Ministro de Hacienda ’ Ser
vando Ruiz Gómez.—El Ministro de Fomento. San
tiago Diego. Madrazo.—El Ministro de Ultramar 
Tomás María Mosquera.
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DECRETO.

En consideración á. las razones que Me ha expues
to el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° La rebaja que produce en los haberes 

y asignaciones de las clases dependientes del Estado 
el impuesto sobre sueldos y rentas se hará desde 1. 
de Octubre próximo en la proporción siguiente: 1- 
por 100 en los sueldos y asignaciones que no excedan 
de 2.000 pesetas: 15 por 100 en las que importen 
desde 2.001 á 10.000, y 20 por 100 en todas las que 
excedan de la referida suma de 10.000 pesetas.

Art. 2/ Se exceptúan las clases pertenecientes á 
los cuerpos é institutos armados hasta Coronel inclu
sive, las cuales continuarán sufriendo el descuento 
de 10 por 100.

Art. 3.° Las sumas á que ascienda la rebaja dis
puesta en el art. l.° se deducirá al hacer el pago de 
los haberes y se formalizará como ingreso en las 
cuentas del -Estado. .

Dado en Zaragoza á veintiocho de Setiembre de 
1871.—AMADEO.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Manuel Ruiz Zorrilla.
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PARTE NO OFICIAL.

ALOCUCION DE SU SANTIDAD.

El Padre Santo recibió en el salón del Trono el 20 
del mes pasado á una diputación compuesta de Curas 
de las cincuenta y cuatro parroquias de Roma y de 
los Eclesiásticos que van á predicar en la presente 
Cuaresma.

Después de aceptar Su Santidad el homenaje de 
amor filial de aquellos venerables Eclesiásticos, diri
gióles la palabra en los siguientes términos.

«Cuando la misericordia divina, llena de solicitud 
por el bien de la familia conoció que esta había lle
gado al colmo del desórden, descendió á la tierra, 
revistióse de la naturaleza humana y vivió entre los 
hombres para guiarles por el camino de la verdad y 
de la justicia. Jesucristo vino á la tierra, pero mun- 
dus eum non cognoDÍt. Y lo que es peor, aquellos 
mismos entre quienes quiso pasar su vida, negáronse 
á reconocerle: Nohtmus huno Tegnare super nos.

»Paréceme que lo mismo puede decirse de los pre
sentes tiempos. Jesucristo (como sucede siempre), no 
deja de hacernos oir su voz: lo hace de muchas ma
neras, ora con los castigos de su justicia, ora por la 
vía de su misericordia, y no obstante, mundus non 
cognoscit. Pero hay algo más horrible aun: no solo no 
se reconoce sino que se blasfema contra su santo 
nombre, y todos vosotros habéis podido leer, ó por lo 
menos oir hablar, de las blasfemias que ciertos pe
riódicos han propalado con insistencia, repetidas es
tos últimos dias contra nuestro divino Redentor. Es
tas publicaciones demuestran que hay un número de 
personas que dicen: Nolnmus huno regnare supor nos.

»¿Cuál es nuestro deber en este estado de cosas? 
Nuestro deber consiste en oponernos con todas nues
tras fuerzas al desbordamiento de la iniquidad.
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Quot^tot autem receperunt ettm dedit eispotestatem 
diios Deifieri, prosigue el evangelista San Juan. 
Luego todos los que recibieron á Jesucristo fy esta 
dicha no es común á todos los presentes), deben con
sagrar sus esfuerzos á que los extraviados vuelvan 
al jefe de familia y se conviertan en hijos de Dios. 
No ignoro que la tarea es larga y penosa y numero
sas las dificultades; pero entremos en el templo, allí 
donde todos los dias nos presentamos á los piés del 
Eterno para sacrificar la víctima, es decir, para ofre
cer la preciosa sangre de Jesucristo; pues allí es 
donde debemos adquirir nuestra fuerza. Allí está la 
fuente de vida que debe embriagarnos,, y en ella se 
apagará nuestra sed y la de toda la familia humana.

»Contemplad á Jesucristo, cuya vida entera nos 
ofrece ejemplos que imitar; ved donde se manifiesta: 
en el templo, en donde se da á conocer por primera 
vez. Allí aparece Jesús en presencia de los Sacerdo
tes, de los escribas y fariseos. Al observar estos últi
mos la hermosa fisonomía del jóven que se hallaba 
en medio de ellos, interrogáronle, y tales fueron sus 
respuestas que llenaron de admiración y asombro á 
cuantos le rodeaban: Stupebant super responsis ejus. 
Y cuando la Santísima Virgen María le reconvino 
dulcemente por haber dejado de esta manera á sus 
padres, aunque por poco tiempo: «¿Pues qué, res
pondió, no sabéis que siempre debo hallarme donde 
están las cosas que interesan al Padre?»

»Aquí teneis, queridos hijos y hermanos en Jesu
cristo, lo que nosotros debemos hacer; donde quiera 
que se trate de los intereses de nuestro Eterno Padre 
ó que se trate de los intereses de Dios menosprecia
dos por los hombres, allí debemos encontrarnos como 
atletas, como soldados que combaten en los campos 
de batalla para sostener su gloria, para atraer hácia 
Él las almas, en una palabra, para salvar el mayor 
número posible de esos extraviados que corren en pos 
de los clamores y las seducciones del mundo.

»Lo repito, sé que hay muchas emboscadas, y que 
el sarcasmo, el insulto y la amenaza nos cercan in
cesantemente. Pero Jesucristo mismo ¿no estuvo fre-
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cuentísimamente expuesto á estas miserias mientras 
estuvo en la tierra? Sí me peTsequU sunt^ et vos per- 
sequentur. Hasta dejó consumar un acto que, en ver
dad, me admira, como á todos os sorprende, es decir, 
dejó que le tentase el demonio. Tentóle el demonio 
por la vanidad, por el apetito y el orgullo: Hoec om- 
ma tibí daba, si cadens ador averis. Bien sé y lo sabe 
todo el mundo que Jesucristo era Señor de todo, el 
Señor de las provincias, de los reinos y de los mis
mos imperios; no obstante, permitió al demonio que 
le tentase, hecho extraordinario que encierra grande 
enseñanza.

»Y hé aquí á este propósito una pregunta: ¿No 
podría decirse en vista de este hecho que para sen
tarse en un trono usurpado, para poder conservarlo 
de cualquiera manera, pero indudablemente, por 
muy poco tiempo, para apoderaros de lo que no os 
pertenece, es preciso prosternarse ante el demonio? 
S¿ cadens adoraveris me. Puede suceder muy bien el 
sentarse en los tronos.... pero en fin, esto basta.

»Pues Jesucristo, después de tolerar que le tenta
se el demonio, díjole: Vade, Sataua. Y ¿qué sucedió 
entonces? Descendieron los ángeles del cielo et mi- 
nistrabant ei, consolábanle y le auxiliaban; porque 
unido á la naturaleza humana, necesitaba ser socor
rido y confortado.

»Y ¿por qué no debemos esperar nosotros mismos? 
No digo que los ángeles vendrán á socorrernos; pero 
¿por qué nosotros mismos no hemos de elevar á Dios 
nuestro espíritu, consolarnos, y sacar de él ese valor 
prenda de paz y tranquilidad aun en medio de la 
más desecha borrasca? Sí, queridos hijos mios, debe
mos esperar, venite ad me omnes qui laboratis et one- 
rati estis, et egorejiciamvos. El ángel consolador, la 
voz de Jesucristo debe resonar en nuestros oidos. 
Venid sin vacilar. San Gregorio dice: Precedit ten- 
tatio utsequatur victoria^ Angelí asistnnt ut victoris 
dignitas compróbetur.

»Verdad es que por nosotros mismos no podemos 
considerarnos dignos de tan inmenso bien, pero ad
quirimos un gran sentimiento de confianza en el 
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espíritu general que domina en gran parte de la 
Iglesia católica y distingue á tantos Obispos, quienes 
en ciertas partes de Europa ofrecen al Clero y al 
pueblo un ejemplo tan noble de intrepidez y valor 
en la defensa de los derechos de Dios. Esos hechos 
son los que deben Infundirnos el valor necesario para 
poder combatir á los enemigos de la verdad y de la 
justicia.

»Ánimo, pues: combatamos con santo valor y no 
tengamos temor ninguno, porque Dios estará con 
nosotros; será nuestra compañía y nuestro apoyo. 
Con el fin de armaros para la buena batalla, digo, 
por ejemplo á los predicadores que van á hablar á 
las Religiosas, hoy sujetas á tantas vejaciones: Re
comendadlas que eleven su espíritu á Dios. Ahora 
acabo de rezar el oficio de Santa Martina, trasladado 
del 30 de Enero á este día: (Calendario Vaticano). 
Decidlas que esta Santa era una dama romana, que 
empleó sus bienes en favor de los pobres, y que no 
tuvo miedo á la arrogancia de los tiranos ni á la 
crueldad de los verdugos; que no tuvo miedo á nada 
y consagró su vida á Dios. Yo no digo que las Reli
giosas deban ir á buscar el martirio; pero es bueno 
no olvidar ciertos ejemplos que pueden servir para 
infundir valor, y á vosotros, queridos hijos, os cor
responde sugerirlos.

»A los que van á predicar al pueblo, les digo: Es
forzaos por inspirarle el respeto á la santa ley de 
Dios: animadle y felicitadle de que aquí, en Roma, 
haya todavía tantas personas que se emplean en 
procurar el bien de las almas, en el socorro del po
bre y en enjugar las lágrimas de la viuda: inspirad
les valor y decidles que Dios los mira desde el cielo 
y enviará los ángeles custodios para conservarles en 
este espíritu de virtud, de resignación y de valor 
cristiano.

»Recomiendo á los Párrocos la paciencia para con 
sus feligreses, y esta es la ocasión de decirles: Argüe 
obsecra, wcrepa, m omni patientia\ porque, amados 
hijos, este es el punto importante: si siempre habéis 
necesitado paciencia, ahora os es mas necesaria que 
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nunca. Cumpla cada uno de vosotros con su deber, y 
al ejercitar la paciencia, no olvidéis de aconsejársela 
á los demás, porque todos tienen necesidad de ella, 
según los tiempos y las circunstancias.

»¡Esperemos, esperemos! Sí los ángeles, lo repito, 
no vienen á ayudarnos, Dios se acordará de su infi
nita ternura y nos bendecirá para que, gracias á su 
bendición, podamos ver pronto los efectos de su di
vina misericordia.

»Yo os bendigo, mis queridos hijos: os bendigo en 
el órgano de la palabra, para que podáis anunciar 
con fuerza y libertad la palabra de Dios; pero os ben
digo más especialmente en vuestro espíritu y en 
vuestro corazón, para que pongáis en práctica loque 
predicáis y podáis santificar á los pueblos Con vues
tro ejemplo. Acompáñeos la bendición todos los dias; 
trasmitídsela á los religiosos, á las religiosas, y á 
donde quiera que vayais decid que el Papa bendice 
á todos, ruega por todos. Como hombre particular 
no es digno; ^ero como Vicario de Cristo levanta su 
voz al cielo, y con este título el Señor se digna es
cucharla algunas veces. Decid, por esto, que mis 
oraciones no faltarán jamás para sostener á los débi
les y obtener la curación de los hombres corrompi
dos. Decid que esta bendición debe animarlos á ellos 
como á vosotros. Que Dios me bendiga también; que 
bendiga la ciudad de Roma y la preserve de los ter
ribles males que le amenazan: esperemos que Dios la 
preservará.

^Benedictio Dei, etc.
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PROTESTA DEL OBISPO DE GINEBRA.

La libre y republicana Suiza está dando pruebas 
de un despotismo sin igual en contra de los católicos, 
desterrando al Sr. Obispo de Ginebra, el sábio y vir
tuoso Sr. Mermillod. Ciertamente que si un Estado 
católico, donde hubiese libertad de cultos, desterrase 
á un Pastor protestante, la revolución no cesarla de 
clamar contra la Urania. Pero ahora el tirano es un 
Gobierno republicano'protestante, y el liberalismo 
calla ó aplaude. .

Monseñor Mermillod ha publicado una protesta 
que copiamos de El Correo de G-inebra, y dice así:

«Nos, Gaspar Mermillod, por la gracia de Dios y 
de la Santa Sede Apostólica, Obispo de Hébron, Vi
cario apostólico de Ginebra, ciudadano suizo gine- 
brino, en nombre de los derechos de la Iglesia cató
lica, en nombre de la libertad de las conciencias ca
tólicas violadas en mi persona, en nombre de mis 
derechos de ciudadano libre de la república helvética, 
protestamos contra el decreto de destierro por medio 
del cual el Consejo federal me obliga á salir del ter
ritorio de mi país, sin haberme oidp personalmente, 
sin juicio alguno, y sin que nunca haya faltado yo a 
las leyes ni á la Constitución, y por haber defendido 
la fidelidad al Breve bondadosamente concedido por 
el Padre Santo en 1819 y al decreto del Consejo de 
Estado del mismo año, que prometía respetar los de
rechos de los católicos. _

Ante los ataques del Gobierno, que hace tres anos 
vulnera los derechos de los católicos, sus institutos, 
sus escuelas libres, la jurisdicción espiritual y la 
constitución de la Iglesia, en presencia de las ame
nazas del cisma impuesto por una mayoría protes
tante en el Consejo de Estado y en el Gran Consejo, 
la Santa Sede ha ejercido, en los términos más sua
ves, su derecho y su deber de salir á la defensa de la 
fé y de las conciencias católicas violentadas, con lo 
cual no lastima ningún derecho ni infiere ataque al
guno al poder civil.
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Obedezco á Dios antes que á los hombres y con 

este acto defiendo la libertad religiosa, la indepen
dencia espiritual de la conciencia violada en mi per
sona, y continúo siendo el Vicario apostólico, el Jefe 
espiritual del Clero y de los católicos del cantón de 
Ginebra. Yo les bendigo en nombre de Jesucristo y de 
su Vicario Pió IX que me envió. Bendigo también á 
mis perseguidores, que me arrojan de mi pais y á 
quienes solo hice bien.

Solo á la luerza cedo y, aprehendido mi cuerpo, 
déjome arrebatar, repitiendo en estos momentos las 
palabras de mi maestro Salvador Jesucristo: Que la 
paz sea en Ginebra; paz en la verdad y en la justicia.

Protesto, pues, en presencia de los testigos abajo 
firmados y de M. Coulin (Juan Jorge), Comisario de 
la policía, y de su Secretario, Emilio Bastían, en
cargados de cumplir el decreto de destierro.

Dado en Ginebra, el 17 de Febrero, al medio dia, 
de 1873.

y Gaspar MermillodL^ Obispo de Hébron, Vicario 
apostólico de Ginebra.

Firmado: José Víctor Dunoyer, Vicario general.— 
Márcos Lany, Rector.—El Vicario de Nuestra Seño
ra, Félix Girarde.—M. Denersiar, Vicario^de Nues
tra Señora.—A. Calpini, Sacerdote de Nuestra Se
ñora.—A. Duval, ciudadano ginebrino.—F. Collet, 
Secretario.—L. Jeantel, y L. Chávaz, Vicarios de 
Nuestra Señora.

CARTA DEL CARDENAL ANTONELLI Á MONSEÑOR

MERMILLOD. *•

«Roma, 19 de Febrero.—Dolorosamente impresio
nado el Padre Santo con la noticia de vuestro des
tierro, ruega á Dios que os conceda, así como á 
vuestro Clero y á todos los católicos ginebrinos, su 
poderosa ayuda, y os envía de todo corazón la bendi
ción apostólica.— J. Cardenal Anlonelli.»

M.C.D. 2022



L62 ]
PROTESTA DE LOS OBISPOS SUIZOS Á MONSEÑOR

MERMILLOD.

«Monseñor: Los Obispos suizos reunidos junto ó, 
los santos sepulcros de los mártires de la legión te- 
bea, no han querido separarse sin manifestar á V. E. 
la expresión de sus fraternales simpatías.

Vuestra causa es la nuestra; vos defendéis los de
rechos de la Iglesia, la independencia legítima de su 
autoridad espiritual y la libertad de las conciencias 
católicas. .

Sostened el santo combate de la fé, trabajad para 
alcanzar el premio de la vida eterna, á la cual habéis 
sido llamado al confesar gloriosamente la verdad en 
presencia de multitud de testigos. , ,

Dado en la Abadía de San Mauricio fValaisJ, el 
24 de Febrero de 1872.—Pedro José, Obispo de 
Sion.— Estéban, Obispo de Lausanna y de Ginebra. 
—Cárlos Juan, Obispo de Saint-Gall. — Eugenio, 
Obispo de Basilea.— Estéban, Obispo de Betleem, 
Abad de San Mauricio.—Gaspar, Obispo de Antípa- 
tris, y en nombre del Obispo de Coire.»

♦ (B. E. de Toledo.)

PALMA DE MALLORCA.
imprenta de Villalonga,
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